RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004236, Ent. N° 4518/14)

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte (M.T.D.) relacionadas con el llamado a agencias de viaje de Montevideo para la comercialización en el área Metropolitana de los paquetes de viajes del Sistema Nacional de Turismo Social (SNTS); 
RESULTANDO: 1) que la administración actuante sometió las actuaciones al contralor del Contador Auditor y éste resolvió la remisión de las mismas a este Tribunal a efectos de analizar la legalidad del procedimiento;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 25.6.2014 resolvió observar el procedimiento, dado que no se publicó el Llamado en la web de compras estatales en las condiciones del Artículo 52 del TOCAF. Asimismo no constaba que las Firmas propuestas como adjudicatarias hayan cumplido con el levantamiento de las observaciones formuladas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

3) que en la oportunidad la Administración actuante remite Certificación Notarial expresando que la empresa Turismar se encuentra inscripta en el Registro de Operadores, Sector Agencias de Viaje, Categorías C y D con el número 969, tiene garantía vigente hasta el 31.5.2015 y Constancia del R.U.P.E. correspondiente a la empresa Leone Turismo Ltda. con estado Activo de fecha 22/7/2014;
4) que se adjunta Informe de la División Administración de fecha 22.7.2014 dejando constancia de la documentación presentada, y expresando además que la publicación en la web de compras estatales no se realizó atento “a lo dispuesto por el Inciso 1) del Artículo 50 del TOCAF, en cuanto a la obligación de publicar en dicho sitio web “las contrataciones de obras, bienes y servicios de todas las licitaciones y convocatorias a procedimientos competitivos que se realicen”, pues en el llamado no hubo competencia por cuanto las empresas no compiten en precio para integrar la lista, ni genera la adjudicación gastos para el Organismo, en cuanto fueran dos (como se presentaron) o cien empresas interesadas todas quedarían registradas para comercializar los paquetes a ofrecer”; 
 


5) que asimismo consta de la Asesoría Jurídica del Ministerio haciendo una interpretación del Artículo 33 del TOCAF, concluyendo que el Llamado a agencias de viajes de marras debería realizarse bajo la modalidad de licitación -que puede ser abreviada- en la medida que no existe erogación para el Ministerio;

 


6) que dicho informe destaca que:

- el procedimiento implica seleccionar determinadas agencias en un universo mayor al que pertenecen;
- las agencias seleccionadas podrán trabajar, comercializar productos, servicios o paquetes que prepara el Ministerio, lo que constituye un activo -no pecuniario- del mismo;
- las seleccionadas obtendrán un determinado beneficio económico que no lo percibirán las no seleccionadas, mas allá de que el origen de los fondos sea de particulares;
- por último se establece que si se evaluara la posibilidad de efectuar un Llamado a inscripción de interesados que supusiera un procedimiento no competitivo ello implicaría que, al no existir ranking o sistema preferencial definido en función de criterios objetivos, cualquier paquete del Ministerio debería ser ofrecido a todas las empresas que se hubieran inscripto para su comercialización, lo que dificultaría claramente la Administración y Programación de los paquetes, sus cupos, disponibilidad, etc.;

 


7) que concordantemente, en la Cláusula 2 del Pliego de Condiciones Particulares se expresa que: “Las empresas que realizan el transporte en todos nuestros paquetes, son seleccionadas cada año mediante Licitación Pública”, y la Cláusula 7 establece que “de los operadores que se presenten a este Llamado, el Ministerio seleccionará a un máximo de 3, reservándose el derecho a modificar la cantidad según las necesidades operativas del SNTS;
CONSIDERANDO: 1) que en cuanto a la observación referente a la documentación faltante, la misma cumple lo requerido por la Comisión Asesora de Ajudicaciones, subsanándose en tal sentido (Resultando 3);

 


  2) que en lo atinente a lo argüido por la Administración en cuanto a que por no tratarse de un procedimiento competitivo no corresponde publicar en la web de compras estatales de acuerdo con el Artículo 50 del TOCAF, la misma no es de recibo por los fundamentos que se exponen a continuación;
 


 3) que en la anterior oportunidad este Tribunal con un criterio de flexibilidad, consideró que el llamado debió avenirse, al menos, a un procedimiento de Licitación Abreviada, razón por la cual observó la falta de publicación de la misma;

 


4) que no obstante ello, corresponde subrayar que en la presente contratación se vulneró el Artículo 33 del TOCAF, pues se realizó un llamado sui generis no previsto legalmente, en tanto que la regla es la Licitación Pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto;
 


5) que la doctrina es pacífica en cuanto a que el procedimiento de contratación pública uruguayo es un régimen de restricción, por cuanto las contrataciones se deben de realizar por un procedimiento previsto legalmente;
 


6) que si bien la Administración expresa que la contratación no implica erogación para el Estado, dicho extremo es indiferente puesto que el Artículo 33 del TOCAF no habla de gastos sino de “contrataciones”;
 


7) que no obstante ello, la contratación de obrados, además, implica un procedimiento competitivo, por cuanto sólo serán seleccionadas 3 empresas de las que se presenten (Resultando 7);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación en cuanto a la documentación faltante (Considerando 1);
2) Mantener la observación en cuanto a la falta de publicidad en la web de compras estatales;

3) Observar el gasto por contravenir el Artículo 33 del TOCAF; y
4) Devolver las actuaciones.
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